
MARIA HILDE TORRES RIVAS el suscrito Representante Legal de la ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 

DIFERENCIAS CONGÉNITAS CRANEOFACIALES Dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 del 

artículo 364 3 del Estatuto Tributario y numeral 5 del artículo 1.2.1.5.1.8 del Decreto Reglamentario 2150 

de 2017 - Decreto 1625 de 2016. 

CERTIFICA 

Que los miembros de los órganos de dirección, ni sus fundadores en ejercicio de sus funciones y actividades 

ordinarias han sido declarados responsables penalmente por ningún delito contra la administración pública, 

el orden económico social ni contra el patrimonio económico, haciendo uso del nombre de la entidad para 

la comisión de delitos, según consta en los certificados de antecedentes judiciales que se pueden consultar 

en la página https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/. 

Maria Hilde Torres Rivas   C.C.  20.951.516 Presidente 

Andrés Felipe Urrego González    C.C.  98.563.772 Vicepresidente 

Maria del Pilar Echeverri Brando C.C.  51.715.091 Secretaria 

Angela Marcela Forero Moreno   C.C.  52.045.417 Tesorera 

Jhon Antonio Villamayor Otalvaro C.C.   7.545.441 Fiscal 

Herney Alonso Rengifo Reina C.C. 94.493.894 Vocal Principal 1 

Jorge Enrique Navarro Barrios  C.C.   8.731.299 Vocal Principal 2 

Héctor Javier Villegas Álvarez C.C.  1.054.919.354 Vocal Suplente 1 

Maria Clara González Carrera C.C. 36.173.755 Vocal Suplente 2 

Luis Fernando Galeano Gasca C.C 19.393.573 Revisor Fiscal 

Así mismo certifico que el suscrito, ni los miembros de los órganos de dirección, ni sus fundadores han sido 

sancionados con la declaratoria de caducidad por contratos celebrados con entidades públicas, haciendo 

uso del nombre de la entidad. 

Dada en la ciudad de Bogotá a los 22 días del mes de marzo de 2022 con destino a la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales DIAN. 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: MARIA HILDE TORRES RIVAS 

C.C. 20.951.516

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/


 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 




